
    

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 61: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS bdo y 

RESOLUCION No. 1G-RL-8l. 

1937 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 5 de octubre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala, «vector José Javier Ca- 
brera Román, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO C. 
LITA. ; 

QUE el señor Arturo Buchelii Morejón. con el patroci- 
nio del coeBtor Jaime Cisheros Renúuón, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. SC-DO-ICL-8%4.017 del 21 
de septiembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DWYJ- 
RL-84-46%9 del 30 de octubre de 192984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR: a) el aumento de capital 
úe PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO €, LTDA, por DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, «Gividido en dos mil quinientas par- 
ticipaciones de un nil suecres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOWMER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación úeberá entregarse a este Des- 

A pacho . 

Ho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segunda 
del cantón Machala, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil úel cantón Machala: a) Inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) eumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Machala, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 12 de octubre de 1978 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Cuayaquil, 05 NOV. 1984 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod. RL4 
DL: RMA/adem 

CERTIVICO: Que la presente Resolución queda inscrita- 

en el Registro Mercantíl con el Nos 362 y anotada - 

en el Repertorio bajo el Joe IN O O O O 

    Machala, a 9 de Noviembre de 1 984 
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Tibi Láñdivar Mobgarra 

Registrador Mercantil (In 
CANTON MACHALA 

    

 


